
PARROQUIA SANTA TERESA DE SALMANCA  

CATEQUESIS DE PRIMERA COMUINÓN  

 

 

Como es costumbre, nuestra Parroquia publica imágenes de las distintas celebraciones 

que llevamos a cabo durante el curso Parroquial en nuestros blogs y en la web habitual 

de la Parroquia, adaptándonos a nuestros tiempos.  

 

Como es sabido, las publicaciones van acompañadas de fotos que tiene relación con las 

actividades o proyectos desarrollados. Es previsible que en algunas de las fotografías 

aparezcan los protagonistas, por ejemplo, en el caso de las celebraciones relacionadas con 

las catequesis, los niños.  

 

Por ello y en previsión de que su hijo/a pudiera aparecer en alguna fotografía a insertar 

en las citadas publicaciones que traten de temas relacionados con la Parroquia, y en base 

a la Ley 15/99 de 13 de Diciembre de protección de datos de carácter personal, que viene 

a adaptar al Ordenamiento jurídico Español lo establecido en la Directiva 95/46 CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de Octubre 1995, relativa a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de los  datos personales y la libre 

circulación de estos, les rogamos que manifiesten su consentimiento firmando el 

resguardo del final de la hoja. 

 

En el caso de no recibir respuesta por su parte denegando la autorización a la posible 

aparición de su hijo/a en nuestras publicaciones, en el plazo de 15 días a partir de la 

recepción de este presente, entenderemos que no existe ningún problema al respecto y 

que Vds. dan su autorización. 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo del equipo de catequistas de Sta. Teresa.  

 

 

 

 

Yo, D/Dña.; ...........................padre/madre/ tutor/a legal de; ...................................Autorizo 

a la Parroquia de Santa Teresa de Salamanca a publicar imágenes relativas a las actividades 

relacionadas con la catequesis en la que pudiera aparecer mi hijo/a en base a la ley 

anteriormente citada.  

 

Firma de padre, madre o tutor: 

 

 

 

 

 

Fdo; ............................................. 

 

 

 

 

 


